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RESOLUCION No. 01.Q.1J. 

ROBERTO SALGADO VALDE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

CONSIDERAND 

QUE se han presentado a este Despach 
la escritura pública de prórroga de plazo 
de capital, reforma y codificación de est 
ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA GEL ASEO 
otorgada ante el Notario Tercero del Dist 
Quito el 15 de diciembre del 2000, con 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.IC 
abril DJC.01.2370, de 31 de mayo del 
han emitido informes favorables para su ap 

EN ejercicio de las atribuciones 
Resolución No. ADM.O1061 de 24 de mayo del 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de 
aumento de capital, la reforma y codificac 
compañía ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA 
LTDA. en los términos constantes de la r 
disponer que un extracto de la misma se p 
en uno de Tos periódicos de mayor circul 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO /SEGUNDO.- DISPONER que los Nota 
Primero/ del Distrito Metropolitano de 

QUITO 

tres testimonios de 
de duración, aumento 
tutos de la compañía 
CEDEPPA CIA. LTDA. 

rito Metropolitano de 
la solicitud para su 

Control y Jurídico de 
.1C.01.0669 de 30 de 
001, respectivamente, 
obación; 

asignadas mediante 
2001. 

plazo de duración, el 
ón de estatutos de la 
L ASEO CEDEPPA CIA. 

ferida escritura; y, 
blique, por una vez, 
ación en el Distrito 

10s rercero”, Décimo 
uito, tomen nota al 

margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y 
la de constitución, en su orden, 
Resolución; y sienten en las copias las raz 

ARTICULO TERCERO. - 

Distrito Metropolitano de Quito, 
Resolución; tome nota de tal 
constitución, y siente en las copia 
cumplimiento de lo dispuesto en este artícu 

inscriba 

Cumplido con lo anterior, remítase a 
certificada de la escritura pública respect 

COMUNTQUESE . - 
de Quito, 

0 + JUN, 2001 

DADA y firmada en el Du 

del cont 

inscripción 
5 

enido de la presente 
ones respectivas. 

DISPONER que el Registrador Mercantil del 
la escritura y esta 

al margen de la 
las razones del 

To. 

copia este Despacho 
va. 

istrito Metropolitano 

Lon esta focha queda Ea... 
Poe 4 
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And 

Die 

“LA 
Ext, Temo 1 AL 

curapimiario a lo dispuesio en la 
, de conformidad a lo establecido en 
¡eto 739 dei 22 de Agosto de 1975, 

e la Té 
99. 

   

  

DEL CANTOR CITO 

SHA BO NRECARA O 
REASTREFOA HERCANTIL


